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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 

Oficio CJE/092/2021 y anexos, de Ramiro Robledo López, quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Estado de San Luis Potosí, en 
representación del Gobernador de la referida entidad. 
Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento suscrito por el Gobernador del 
Estado de San Luis Potosí, mediante el cual se designa a Ramiro 
Robledo López como Consejero Jurídico de la referida entidad. 
b) Copia certificada del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí, de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, Edición 
Extraordinaria, Publicación Electrónica, Año CIV, Tomo I. 

908-SEPJF 

 

Documentales enviadas el dieciocho de marzo del año en curso y recibidas el 
diecinueve siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, a través del sistema electrónico. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de Ramiro Robledo López, quien se ostenta como Consejero Jurídico del 
Gobernador de la referida entidad, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta1, quien en cumplimiento al proveído de cinco de marzo 
de dos mil veintiuno, remite copia certificada del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, correspondiente al dieciocho de marzo de dos mil 
veintiuno, Edición Extraordinaria, Publicación Electrónica, Año CIV, Tomo I, en el 
cual se publicó el voto concurrente y particular formulado por el Ministro Eduardo 
Medina Mora I., dictado en el presente medio de control constitucional. 

 
Por otra parte, dado que en autos no obra constancia de que mencionado voto 

concurrente y particular formulado por el Ministro Eduardo Medina Mora I., se haya 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fundamento en el artículo 502 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

 

1 De conformidad con la copia certificada de la documental que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 87, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 45, fracción X, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, que establecen lo siguiente: 
Artículo 87. La Consejería Jurídica del Estado estará a cargo de un Consejero que dependerá directamente del titular 
del Ejecutivo, quien para serlo deberá cumplir con los requisitos que se exigen para ser Magistrado del Supremo Tribunal 
de Justicia. 
El Consejero intervendrá en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuando se vea afectado el interés del Estado o de alguno de sus municipios. […]. 
Artículo 45. A la Consejería Jurídica del Estado corresponde el despacho de los siguientes asuntos: […] 
X. Representar al Gobernador en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
2 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, es imposible pronunciarse en este 
momento sobre el cumplimiento total de la ejecutoria y, consecuentemente, ordenar 
su archivo, por lo que se proveerá lo conducente una vez que haya sido publicada. 

 
Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2823 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 14 de la 
citada Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del Punto 
Quinto5, del diverso Acuerdo General Plenario 14/2020, en relación con el Punto 
Único6 del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

 
Notifíquese; por lista.  
 
Así lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JOG/DAHM 

 

3 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo 
de dos mil veinte. 
Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los 
engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
6 Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciocho de 
febrero de dos mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, 
la vigencia de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los puntos 
del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 48684 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T21:11:28Z / 30/03/2021T15:11:28-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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ef e5 4a ec 42 a8 21 e1 73 69 f4 ff f1 2d 3d 30 67 7a 0a 42 7d fb 3e 90 c9 1b c8 29 8c df 50 3c 93 ec 1c f4 d0 c1 ad d7 c0 36 b7 d2 25 3e 

c2 bb f7 dd 7a f6 86 08 f1 b1 93 17 29 40 c2 58 08 64 c9 1c a9 2d ec b6 d1 73 34 29 00 db 17 c9 3f e7 1d 3e a2 5e ad 58 4c d9 7e d1 cc 14 

cc bc 11 68 40 78 48 68 69 5a a6 a8 27 b5 11 26 a6 d9 c7 5a 65 02 71 14 6d bf 42 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T21:11:28Z / 30/03/2021T15:11:28-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T21:11:28Z / 30/03/2021T15:11:28-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3721892 

Datos estampillados 0A02CBC8C9A066761065209C1D37993893BF1698B2F158ADDDA89F1B2991724E 
  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T18:17:00Z / 30/03/2021T12:17:00-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T18:17:00Z / 30/03/2021T12:17:00-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T18:17:00Z / 30/03/2021T12:17:00-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3720977 

Datos estampillados 7CF4E506DB49A2683B0E6324F595BDA6E02AB6A67E2B57556AA87CF75FBF6970 

 

 
 
 
 
 


